
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

ACUSE DE RECIBO DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN

10/09/2025 09:53:32 AM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información, con los siguientes datos:

Folio: 280527625000087

Fecha de presentación 10/09/2025

Nombre del solicitante: Alberto

Sujeto Obligado: TAM - Instituto Electoral de Tamaulipas (IETAM).

Información solicitada:

Por este conducto, y con fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, me permito solicitar de manera respetuosa la siguiente información relacionada con el personal
de ese Organismo Público Local Electoral. La información requerida tiene fines exclusivamente
académicos y de investigación.

PREGUNTAS:
1. Indique el nombre oficial del Organismo Público Local Electoral (OPL), conforme a su normativa
vigente.
2. Señale si en su OPL existe personal incorporado al Servicio Profesional Electoral Nacional (SPEN).
3. Precise la fecha de implementación formal del SPEN en su OPL.
4. Informe el número total de plazas permanentes (tiempo indeterminado) actualmente existentes en su
OPL.
5. Indique el número de plazas correspondientes al SPEN en su OPL.
6. Indique la cantidad de personas contratadas de manera eventual o por tiempo determinado en cada
uno de los tres últimos Procesos Electorales Locales Ordinarios, especificando el año de cada proceso.
7. Señale cuántos certámenes internos y concursos públicos se han realizado en su OPL para la
ocupación de plazas del SPEN, así como las fechas de realización.
8. Señale el número de bajas (renuncias, jubilaciones, separaciones, remociones u otros) de integrantes
del SPEN en los últimos cinco años.
9. Indique el número de promociones o ascensos otorgados al personal del SPEN en su OPL en los
últimos cinco años.
10. ¿Existen plazas del SPEN adscritas a órganos desconcentrados (distritales o municipales) en su
entidad? En su caso, señale cuántas y de qué tipo.
11. Proporcione una relación del personal del SPEN en su OPL, señalando para cada plaza:
        a) Nombre del cargo conforme al Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral
Nacional (Aprobado mediante el acuerdo INE/JGE128/2025 del 27 de junio de 2025)
        b) Categoría o nivel salarial que ocupa de acuerdo con el tabulador vigente en el OPL.
        c) Salario Bruto y Neto mensual correspondiente a dicha plaza.
        d) En su caso, especifique si la plaza está adscrita a oficinas centrales o a órganos
desconcentrados (distritales o municipales).
        e) Indique si para un mismo cargo del catálogo existen diferencias de categoría o de salario neto
dentro del OPL.
         f) Precise cuáles plazas del SPEN se encuentran vacantes, cuáles están cubiertas por
encargaduria y cuáles están ocupadas por personal de carrera del SPEN.
12. Proporcione la lista completa del tabulador de salarios vigente de su OPL y los tabuladores que
estuvieron vigentes en cada ejercicio fiscal de 2020 a 2024.
13. Indique el gasto total anual en salarios brutos de su OPL correspondiente al personal permanente
(tiempo indeterminado), para cada ejercicio fiscal comprendido entre 2020 y 2024 (Este deberá incluir las
prestaciones adicionales como aguinaldo, primas, compensaciones). Desglose esta información en dos
apartados:
       a) Personal del SPEN.
       b) Personal no perteneciente al SPEN.

FECHA DE INICIO DEL TRÁMITE
Con fundamento en el Artículo 146 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, su solicitud será
atendida en el menor tiempo posible, que no podrá ser mayor de veinte días, contados a partir del siguiente día de su presentación. Además, se
precisará el costo y la modalidad en que será entregada la información, atendiendo en la mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado.

Solicitud recibida el 10/09/2025 09:53:32 AM. La fecha de recepción se determina conforme al calendario del Sujeto Obligado
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

ACUSE DE RECIBO DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN

10/09/2025 09:53:32 AM

FECHA DE INICIO DEL TRÁMITE
Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días más cuando existan razones fundadas y motivadas, y le será notificada antes de
su vencimiento. No podrán involucrarse como causales de ampliación del plazo aquellos motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto
obligado en el desahogo de la solicitud.

La solicitud recibida después de las 15:00 hora de un día hábil o en cualquier hora de un día inhábil, se tendrá por recibida el día hábil siguiente.

PLAZOS DE RESPUESTA Y POSIBLES NOTIFICACIONES A SU SOLICITUD

1) Respuesta a su solicitud: 20 días hábiles 09/10/2025

2) En caso de que se requiera más información: 5 días hábiles 18/09/2025

3) Respuesta si se requiere más tiempo para localizar la información: 30 días hábiles 23/10/2025

Solicitud recibida el 10/09/2025 09:53:32 AM. La fecha de recepción se determina conforme al calendario del Sujeto Obligado
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Solicitud: UT/SIP/087/2025 
Folio: 280527625000087 

Cd. Victoria, Tamaulipas; a 09 de octubre de 2025 
 

C. ALBERTO 
PRESENTE 
 

Por este conducto y en atención a su escrito de fecha 10 de septiembre 
del presente año recibida a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
recayéndole el número de folio 280527625000087 por el cual solicita de este 
Instituto:  

 
“Por este conducto, y con fundamento en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, me permito solicitar de manera respetuosa 
la siguiente información relacionada con el personal de ese Organismo 
Público Local Electoral. La información requerida tiene fines exclusivamente 
académicos y de investigación. 
PREGUNTAS: 
1. Indique el nombre oficial del Organismo Público Local Electoral (OPL), 
conforme a su normativa vigente. 
2. Señale si en su OPL existe personal incorporado al Servicio Profesional 
Electoral Nacional (SPEN). 
3. Precise la fecha de implementación formal del SPEN en su OPL. 
4. Informe el número total de plazas permanentes (tiempo indeterminado) 
actualmente existentes en su OPL. 
5. Indique el número de plazas correspondientes al SPEN en su OPL. 
6. Indique la cantidad de personas contratadas de manera eventual o por 
tiempo determinado en cada uno de los tres últimos Procesos Electorales 
Locales Ordinarios, especificando el año de cada proceso. 
7. Señale cuántos certámenes internos y concursos públicos se han realizado 
en su OPL para la ocupación de plazas del SPEN, así como las fechas de 
realización. 
8. Señale el número de bajas (renuncias, jubilaciones, separaciones, 
remociones u otros) de integrantes del SPEN en los últimos cinco años. 
9. Indique el número de promociones o ascensos otorgados al personal del 
SPEN en su OPL en los últimos cinco años. 
10. ¿Existen plazas del SPEN adscritas a órganos desconcentrados 
(distritales o municipales) en su entidad? En su caso, señale cuántas y de que 
tipo. 
11. Proporcione una relación del personal del SPEN en su OPL, señalando 
para cada plaza: 
a) Nombre del cargo conforme al Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio 
Profesional Electoral Nacional (Aprobado mediante el acuerdo 
INE/JGE128/2025 del 27 de junio de 2025) 
b) Categoría o nivel salarial que ocupa de acuerdo con el tabulador vigente en 
el OPL. 
c) Salario Bruto y Neto mensual correspondiente a dicha plaza. 
d) En su caso, especifique si la plaza está adscrita a oficinas centrales o a 
órganos desconcentrados (distritales o municipales). 
e) Indique si para un mismo cargo del catálogo existen diferencias de 
categoría o de salario neto dentro del OPL. 
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f) Precise cuáles plazas del SPEN se encuentran vacantes, cuáles están 
cubiertas por encargaduria y cuáles están ocupadas por personal de carrera 
del SPEN. 
12. Proporcione la lista completa del tabulador de salarios vigente de su OPL 
y los tabuladores que estuvieron vigentes en cada ejercicio fiscal de 2020 a 
2024. 
13. Indique el gasto total anual en salarios brutos de su OPL correspondiente 
al personal permanente (tiempo indeterminado), para cada ejercicio fiscal 
comprendido entre 2020 y 2024 (Este deberá incluir las prestaciones 
adicionales como aguinaldo, primas, compensaciones). Desglose esta 
información en dos apartados: 
a) Personal del SPEN. 
b) Personal no perteneciente al SPEN. 

 
Analizando la petición de cuenta y a efecto de dar cumplimiento a los 

artículos 33 fracciones II, IV y V y 122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tamaulipas y en apego al principio de máxima 
transparencia, privilegiando el acceso a la información pública, mediante oficios 
UT/257/2025 y UT/258/2025, esta Unidad de Transparencia turnó su solicitud a  
la Unidad de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, y a la 
Dirección de Administración del IETAM, con la finalidad de que proporcionaran 
la información requerida y que obra en su archivo. 

 
 Por medio del oficio UESPEN/073/2025, el titular de la Unidad manifiesto 
lo siguiente: 

 
 

Al respecto, respetuosamente remito a Usted la información que obra en los 
archivos de la Unidad de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 
como se muestra a continuación: 
 
2. Señale si en su OPL existe personal incorporado al Servicio 
Profesional Electoral Nacional (SPEN).  
 
El Instituto Electoral de Tamaulipas sí cuenta con personal del Servicio 
Profesional Electoral Nacional incorporado. 
 
3. Precise la fecha de implementación formal del SPEN en su OPL. 
 
El 29 de junio de 2016 se adecuó la estructura organizacional del Instituto 
Electoral de Tamaulipas, para incorporar doce plazas del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, mediante la aprobación del Acuerdo No. 
IETAM/CG-149/20161. 
 
5. Indique el número de plazas correspondientes al SPEN en su OPL.  
 
Actualmente, el Instituto Electoral de Tamaulipas cuenta con diecisiete plazas 
del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
 

 
1 https://ietam.org.mx/portal/Documentos/Sesiones/ACUERDO_CG_149_2016.pdf 
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7. Señale cuántos certámenes internos y concursos públicos se han 
realizado en su OPL para la ocupación de plazas del SPEN, así como las 
fechas de realización. 
 
El Instituto Electoral de Tamaulipas no ha realizado certámenes internos. 
Respecto a la celebración de los Concursos Públicos, se han celebrado los 
que se enlistan a continuación: 
 

No. Denominación del Concurso 
Fecha de 

emisión de la 
Convocatoria 

1 

Convocatoria para la incorporación de los 
Servidores Públicos de los Organismos Públicos 
Locales Electorales al Servicio Profesional 
Electoral Nacional a través del Concurso Público 
Interno. 

28 de octubre de 2016. 

2 

Concurso Público 2017 para ocupar cargos y 
puestos del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Sistema de los Organismos Públicos 
Locales Electorales. 

23 de junio de 2017. 

3 

Concurso Público 2020 para ocupar Cargos y 
Puestos del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Sistema de los Organismos Públicos 
Locales Electorales. 

3 de julio de 2020. 

4 

Concurso Público 2022-2023 de ingreso para 
ocupar plazas vacantes en cargos y puestos del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del 
sistema de los Organismos Públicos Locales 
Electorales. 

28 de septiembre de 
2022. 

  
8. Señale el número de bajas (renuncias, jubilaciones, separaciones, 
remociones u otros) de integrantes del SPEN en los últimos cinco años.  
 

Motivo de las bajas del SPEN en el IETAM Número de eventos 

Separación por designación en cargo de la 
Rama Administrativa. 

3 

Renuncias. 2 

Deceso. 1 

Total: 6 

 
9. Indique el número de promociones o ascensos otorgados al personal 
del SPEN en su OPL en los últimos cinco años. 
 
Hasta el momento, el personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
Instituto Electoral de Tamaulipas, no ha recibido promociones en rango ni 
ascensos. 
 
10. ¿Existen plazas del SPEN adscritas a órganos desconcentrados 
(distritales o municipales) en su entidad? En su caso, señale cuántas y de qué 
tipo. 
 
En el Instituto Electoral de Tamaulipas no se cuenta con plazas del Servicio 
Profesional Electoral Nacional adscritas a los órganos desconcentrados, las 
diecisiete plazas están adscritas en las oficinas centrales. 
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11. Proporcione una relación del personal del SPEN en su OPL, 
señalando para cada plaza: 
 
a) Nombre del cargo conforme al Catálogo de Cargos y Puestos del 
Servicio Profesional Electoral Nacional (Aprobado mediante el acuerdo 
INE/JGE128/2025 del 27 de junio de 2025) 
 

Núm. Cargo / puesto Nombre 

1 Coordinación de Educación 
Cívica 

Luisa del Rocío 
Ruíz Castillo 

2 Coordinación de Organización 
Electoral 

Norma Patricia 
Rodríguez 
Cárdenas 

3 Coordinación de Organización 
Electoral (Encargo SPEN) 

Yuri Lizzet 
Landeros 
Quintero 

4 Coordinación de Participación 
Ciudadana 

Laura Elena 
González Picazo 

5 Coordinación de Prerrogativas 
y Partidos Políticos 

Alfredo Díaz Díaz 

6 Coordinación de Prerrogativas 
y Partidos Políticos 

Jesús Castillo 
González 

7 Coordinación de lo 
Contencioso Electoral 
(Encargo SPEN) 

Eduardo 
Martínez 
Clemente 

8 Asistencia Técnica de lo 
Contencioso Electoral 

Vicente 
Alejandro 
Espinosa Mora 

9 Asistencia Técnica de 
Educación Cívica 

Rafael Ferrer 
Gordon 

10 Asistencia Técnica de 
Educación Cívica 

Ángel Alfredo 
Pérez Melo 

11 Asistencia Técnica de 
Organización Electoral 
(Encargo RA) 

Julio César 
Rodríguez Jasso 

12 Asistencia Técnica de 
Organización Electoral 
(Encargo RA) 

Ricardo Israel 
Ramírez Zúñiga 

13 Asistencia Técnica de 
Participación Ciudadana 

Juana Imelda 
Martínez Zavala 

14 Asistencia Técnica de 
Participación Ciudadana 

Rodrigo Ernesto 
Calzada Pérez 

15 Asistencia Técnica de 
Prerrogativas y Partidos 
Políticos 

Ma. del Rosario 
Urazanda Sosa 

16 Asistencia Técnica de 
Prerrogativas y Partidos 
Políticos 

Jorge Alberto 
Castañeda 
Castillo 

17 Asistencia Técnica de 
Vinculación con el INE 

Ingrid Alexandra 
González 
Álvarez  
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b) Categoría o nivel salarial que ocupa de acuerdo con el tabulador 
vigente en el OPL. 
 
La Unidad de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional no cuenta 
con la información solicitada, ya que no es la encargada de la administración 
de la misma. 
 
e) Salario Bruto y Neto mensual correspondiente a dicha plaza. 
 
La Unidad de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional no cuenta 
con la información solicitada, ya que no es la encargada de la administración 
de la misma. 
 
c) En su caso, especifique si la plaza está adscrita a oficinas centrales 
o a órganos desconcentrados (distritales o municipales). 
 
En el Instituto Electoral de Tamaulipas las diecisiete plazas del Servicio 
Profesional Electoral Nacional con las que cuenta, están adscritas en las 
oficinas centrales, tal y como se respondió al cuestionamiento número diez.   
 
d) Indique si para un mismo cargo del catálogo existen diferencias de 
categoría o de salario neto dentro del OPL. 
 
La Unidad de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional no cuenta 
con la información solicitada, ya que no es la encargada de la administración 
de la misma. 
 
f) Precise cuáles plazas del SPEN se encuentran vacantes, cuáles están 
cubiertas por encargaduria y cuáles están ocupadas por personal de carrera 
del SPEN. 
 

I.Precise cuáles plazas del SPEN se encuentran vacantes: Una Coordinación de 
Organización Electoral, una Coordinación de lo Contencioso Electoral y una 
Asistencia Técnica de Organización Electoral. 
 

II.Cuáles están cubiertas por encargaduría: Una Coordinación de Organización 
Electoral, una Coordinación de lo Contencioso Electoral, dos Asistencias 
Técnicas de Organización Electoral y una Asistencia Técnica de lo 
Contencioso Electoral, referidas en la tabla mostrada en el inciso a). 
 

III.Cuáles están ocupadas por personal de carrera del SPEN: Una Coordinación 
de Educación Cívica, una Coordinación de Organización Electoral, una 
Coordinación de Participación Ciudadana, dos Coordinaciones de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, dos Asistencias Técnicas de Educación 
Cívica, dos Asistencias Técnicas de Participación Ciudadana, dos Asistencias 
Técnicas de Prerrogativas y Partidos Políticos y una Asistencia Técnica de 
Vinculación con el INE, referidas en la tabla mostrada en el inciso a) 

 

 

Así mismo, mediante el oficio ADMINISTRACIÓN/1307/2025, la directora 

de Administración, dio su respuesta a lo solicitado conforme a sus atribuciones: 
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“En relación a la solicitud antes referida, se proporciona la información 

correspondiente a los numerales 1, 4, 6, 11, incisos a, b, c y e, 12 y 13 

para elaborar la respuesta a la solicitud de información: 

 
Numeral 1. Indique el nombre oficial del Organismo Público Local Electoral 
(OPL), conforme a su normativa vigente. 
  
El nombre oficial del organismo autónomo es Instituto Electoral de 
Tamaulipas. 
 
Lo anterior, según el Decreto número 652 del H. Congreso del Estado de 
Tamaulipas de fecha 12 de diciembre de 2008, mediante el cual expide el nuevo 
Código Electoral para el Estado de Tamaulipas que inició su vigencia el día 29 
de diciembre de 2008. A partir de la vigencia de este Código Electoral, el 
organismo autónomo cambió la denominación de Instituto Estatal Electoral de 
Tamaulipas a Instituto Electoral de Tamaulipas, la cual conserva hasta la 
actualidad. 
 
 
Numeral 4. Informe el número total de plazas permanentes (tiempo 
indeterminado) actualmente existentes en su OPL. 
 
El Instituto Electoral de Tamaulipas actualmente tiene autorizada una plantilla 
de personal conformada por 134 plazas presupuestales permanentes. 
 
Numeral 6. Indique la cantidad de personas contratadas de manera eventual o 
por tiempo determinado en cada uno de los tres últimos Procesos Electorales 
Locales Ordinarios, especificando el año de cada proceso. 
 
El Instituto Electoral de Tamaulipas de manera ordinaria realiza la contratación 
de personas para ocupar las figuras necesarias durante los procesos 
electorales. La tabla que se incluye a continuación refleja el número de 
personas contratadas en cada uno de ellos. 
 

 Proceso electoral Personas 
contratadas 

1 Proceso Electoral 
Ordinario 2021-2022 

2951 

2 Proceso Electoral 
Ordinario 2023-2024 

3090 

3 Proceso Electoral 
Extraordinario del Poder 
Judicial 2024-2025 con 
fecha de corte al 01 de 
octubre de 2025 

2190 

 
11. Se proporciona la relación del personal del SPEN en el Instituto Electoral 
de Tamaulipas, señalando para cada plaza:  
Inciso a). El nombre del cargo conforme al Catálogo de Cargos y Puestos del 
Servicio Profesional Electoral Nacional (Aprobado mediante el acuerdo 
INE/JGE128/2025 del 27 de junio de 2025). 
b) La categoría de acuerdo con el tabulador vigente en el Instituto Electoral de 
Tamaulipas.  
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c) La remuneración mensual bruta y neta que percibe cada plaza SPEN. 

Nombre 
(Inciso a) 

Cargo o 
Puesto 

Categoría 
(Inciso b) 

Remuneració
n mensual 

bruta 
(Inciso c) 

Remuneración 
mensual neta 

(Inciso c) 

Norma Patricia 
Rodríguez 
Cárdenas 

Coordinadora de 
Organización 
Electoral 

Subdirector C  41,769.75   39,783.01  

Yuri Lizzet 
Landeros 
Quintero 

Coordinadora de 
Organización 
Electoral 
Encargada de 
Despacho 

Subdirector C  41,769.75   39,783.01  

Luisa del Rocio 
Ruíz Castillo 

Coordinadora de 
Educación Cívica 
 

Subdirector C  41,769.75   39,783.01  

Laura Elena 
González 
Picazo 

Coordinadora de 
Participación 
Ciudadana 

Subdirector C 
               
41,769.75  

                   
39,948.68  

Jesús Castillo 
González 

Coordinador de 
Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

Subdirector C  41,769.75   39,783.01  

Alfredo Diaz 
Díaz 

Coordinador de 
Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

Subdirector C  41,769.75   39,783.01  

Eduardo 
Martinez 
Clemente 

Coordinador de lo 
Contencioso 
Electoral 
Encargado de 
Despacho 

Subdirector C 
               
41,769.75  

                   
39,948.68  

Julio César 
Rodríguez 
Jasso 

Asistencia 
Técnica de 
Organización 
Electoral 

Analista B  24,184.22   22,911.85  

Ricardo Israel 
Ramírez Zúñiga 

Asistencia 
Técnica de 
Organización 
Electoral 
Encargado de 
Despacho 

Analista B  24,184.22   22,911.85  

Rafael Ferrer 
Gordon 

Asistencia 
Técnica de 
Educación Cívica 
 

Analista B 24,184.22  22,974.44 

Angel Alfredo 
Perez Melo 

Asistencia 
Técnica de 
Educación Cívica 
 

Analista B  24,184.22   22,911.85  
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Inciso e) Respecto a si para un mismo cargo del catálogo existen diferencias 
de categoría o de salario neto dentro del OPL, se precisa que:  
 
En el Instituto electoral de Tamaulipas no existen diferencias en la 
clasificación de las categorías de los cargos y puestos del SPEN. 
 
Si existen diferencias en los importes netos que perciben, derivadas del 
régimen de seguridad social del IMSS o IPSSET en el que se encuentra 
registradas las personas miembros del SPEN y existe una diferencia de $38.86 
(Treinta y ocho pesos 86/100 M.N.) adicionales en el importe bruto que percibe 
el C. Jorge Alberto Castañeda Castillo que ocupa una plaza de Asistencia 
Técnica de Prerrogativas y Partidos Políticos.    
 
12. Proporcione la lista completa del tabulador de salarios vigente de su OPL 
y los tabuladores que estuvieron vigentes en cada ejercicio fiscal de 2020 a 
2024. 
 
Respecto a esta información, se proporciona el Analítico de plazas del 
ejercicio 2020 y los tabuladores de plazas de estructura y de remuneraciones 
para contrataciones temporales vigentes en los ejercicios fiscales 2021, 2022, 
2023, 2024 y 2025. 
 
 
 

Juana Imelda 
Martinez Zavala 

Asistencia 
Técnica de 
Participación 
Ciudadana 

Analista B  24,184.22   22,911.85  

Rodrigo 
Ernesto Calzada 
Pérez 

Asistencia 
Técnica de 
Participación 
Ciudadana 

Analista B  24,184.22   22,911.85  

Nombre 
(Inciso a) 

Cargo o Puesto Categoría 
(Inciso b) 

Remuneración 
mensual bruta 

(Inciso c) 

Remuneración 
mensual neta 

(Inciso c) 

Ma. del Rosario 
Urazanda Sosa 

Asistencia 
Técnica de 
Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

Analista B  24,184.22   22,974.44  

Jorge Alberto 
Castañeda 
Castillo 

Asistencia 
Técnica de 
Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

Analista B  24,223.08   22,950.70  

Ingrid Alexandra 
González Álvarez 

Asistencia 
Técnica de 
Vinculación Con 
el INE 

Analista B  24,184.22   22,911.85  

Vicente Alejandro 
Espinosa Mora 

Asistencia 
Técnica de lo 
Contencioso 
Electoral 
Encargado 

Analista B  24,184.22   22,911.85  
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Ejercicio 2020 
 
Se proporciona el Analítico de plazas publicado en el anexo al número 152 del 
Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas de fecha 18 de diciembre de 2019, que fue 
el tabulador de salarios vigente para el ejercicio 2020. 
 
EJERCICIO 2020 

f) ANALÍTICO DE PLAZAS 
INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS (IETAM) 
 

Puesto 

Número de 
Plazas 

Remuneraciones Brutas 

Base 
Sindical 

Extraordinaria Confianza Contrato Sueldo Mensual Gratificación 

De Hasta De Hasta 

Presidente del Consejo 
General 

0 0 1 0 39,500.00 82,123.00 87,123.00 

Consejero Electoral 0 0 6 0 39,500.00 82,123.00 87,123.00 

Secretario Ejecutivo 0 0 1 0 30,000.00 88,349.88 

Director Ejecutivo y Titular 
del Órgano de Control 0 0 7 0 14,622.00 50,001.00 70,000.00 

Director de Área A 0 0 1 0 14,440.00 45,001.00 50,000.00 

Director de Área B 0 0 3 0 11,411.00 40,000.00 48,000.00 

Subdirector A 0 0 2 0 9,673.00 36,001.00 41,500.00 

Subdirector B 0 0 3 0 7,834.00 34,501.00 38,000.00 

Subdirector C 0 0 20 0 7,834.00 25,000.00 34,500.00 

Analista A 0 0 7 0 6,535.00 20,001.00 26,000.00 

Analista B 0 0 20 0 5,734.00 15,001.00 20,800.00 

Analista C 0 0 31 0 5,734.00 12,000.00 15,000.00 

Auxiliar A 0 0 17 0 5,250.00 9,501.00 12,480.00 

Auxiliar B 0 0 2 0 5,250.00 8,001.00 9,500.00 

Auxiliar C 0 0 15 0 5,250.00 5,001.00 8,000.00 

Total de 
Plazas 

0 0 136 0     
 
 
 
Ejercicio 2021 
 
Se proporcionan los tabuladores de salarios y remuneraciones autorizados 
para el ejercicio 2021 según Acuerdo IETAM-A/CG-37/2020. 
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EJERCICIO 2022 
 
Se proporcionan los tabuladores de salarios y remuneraciones autorizados 
para el ejercicio 2022 según Acuerdo IETAM-A/CG-112/2021 
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EJERCICIO 2023 
TABULADORES AUTORIZADOS EJERCICIO 2023 
Se agregan los tabuladores autorizados para el ejercicio 2023 según Acuerdo 
IETAM-A/CG-01/2023. 
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EJERCICIO 2024 
Se proporcionan el tabulador de plazas de estructura y el Tabulador de 
remuneraciones para contrataciones temporales según ACUERDO IETAM-A/CG-
10/2024 del consejo General, publicado en la edición número 16 del Periódico Oficial 
del Estado de Tamaulipas de fecha 06 de febrero de 2024, vigentes para el ejercicio 
2024. 
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EJERCICIO 2025 
 
Se proporcionan el tabulador de plazas de estructura y el Tabulador de 
remuneraciones para contrataciones temporales según ACUERDO IETAM-A/CG-
001/2025 del consejo General, publicado en la edición número 12 del Periódico Oficial 
del Estado de Tamaulipas de fecha 28 de enero de 2025, vigentes para el ejercicio 2025. 
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13. Indique el gasto total anual en salarios brutos de su OPL correspondiente 
al personal permanente (tiempo indeterminado), para cada ejercicio fiscal 
comprendido entre 2020 y 2024  
(Este deberá incluir las prestaciones adicionales como aguinaldo, primas, 
compensaciones).  
 
Desglose esta información en dos apartados: 
a) Personal del SPEN. 
 
Se proporciona la información del gasto total anual en el pago de 
remuneraciones a las plazas ocupadas por personas miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el Instituto Electoral de Tamaulipas 
correspondientes a los ejercicios del 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024 
 

Ejercicio Importe anual en pesos 

 2020  8,011,731.30  

 2021  9,103,535.21  
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Ejercicio Importe anual en pesos 

 2022  10,861,944.75  

 2023  9,062,133.46  

 2024  13,001,551.00  

 
b) Personal no perteneciente al SPEN. 
 
Se proporciona la información del gasto total anual en el pago de las plazas 
permanentes de la rama administrativa (personas que no son miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el Instituto Electoral de Tamaulipas) 
de los ejercicios del 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024 
 

Ejercicio Importe anual en pesos 

 2020  94,699,582.70  

 2021  181,968,356.79  

 2022  128,661,548.25  

 2023  97,560,819.69  

 2024  215,726,300.00  

”. 

 
 
Una vez analizado el contenido de las respuestas remitidas por el titular 

de la Unidad de Enlace y de la Directora de Administración es dable concluir que 
se encuentra apegada a derecho. 

 
La información aquí proporcionada es de conformidad con lo que 

establece el artículo 15, párrafo cuarto de la Ley de Trasparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tamaulipas, que establece: 

 
“(…) 
4. La información pública se proporcionará con base en que la misma 
exista en los términos planteados por el solicitante. 
(…)”. 

 
Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, en su artículo 120, manifiesta que: 
 

Cuando la información requerida por la persona solicitante ya esté 
disponible al público en medios impresos, tales como libros, 
compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos 
disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por 
el medio requerido por la persona solicitante la fuente, el lugar y la 
forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha 
información… 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, remítase el presente acuerdo a 

la persona solicitante. 
 























































PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

NOTIFICACIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN VÍA PLATAFORMA

09/10/2025 13:07:40 PM

Estimado(a): Alberto

En atención a la solicitud de información que presentó con los siguientes datos:

Folio: 280527625000087

Fecha de presentación: 10/09/2025

Nombre del Solicitante: Alberto

Sujeto Obligado: TAM - Instituto Electoral de Tamaulipas (IETAM).

Información solicitada:

Por este conducto, y con fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, me permito solicitar de manera respetuosa la siguiente información relacionada con el personal
de ese Organismo Público Local Electoral. La información requerida tiene fines exclusivamente
académicos y de investigación.

PREGUNTAS:
1. Indique el nombre oficial del Organismo Público Local Electoral (OPL), conforme a su normativa
vigente.
2. Señale si en su OPL existe personal incorporado al Servicio Profesional Electoral Nacional (SPEN).
3. Precise la fecha de implementación formal del SPEN en su OPL.
4. Informe el número total de plazas permanentes (tiempo indeterminado) actualmente existentes en su
OPL.
5. Indique el número de plazas correspondientes al SPEN en su OPL.
6. Indique la cantidad de personas contratadas de manera eventual o por tiempo determinado en cada
uno de los tres últimos Procesos Electorales Locales Ordinarios, especificando el año de cada proceso.
7. Señale cuántos certámenes internos y concursos públicos se han realizado en su OPL para la
ocupación de plazas del SPEN, así como las fechas de realización.
8. Señale el número de bajas (renuncias, jubilaciones, separaciones, remociones u otros) de integrantes
del SPEN en los últimos cinco años.
9. Indique el número de promociones o ascensos otorgados al personal del SPEN en su OPL en los
últimos cinco años.
10. ¿Existen plazas del SPEN adscritas a órganos desconcentrados (distritales o municipales) en su
entidad? En su caso, señale cuántas y de qué tipo.
11. Proporcione una relación del personal del SPEN en su OPL, señalando para cada plaza:
        a) Nombre del cargo conforme al Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral
Nacional (Aprobado mediante el acuerdo INE/JGE128/2025 del 27 de junio de 2025)
        b) Categoría o nivel salarial que ocupa de acuerdo con el tabulador vigente en el OPL.
        c) Salario Bruto y Neto mensual correspondiente a dicha plaza.
        d) En su caso, especifique si la plaza está adscrita a oficinas centrales o a órganos
desconcentrados (distritales o municipales).
        e) Indique si para un mismo cargo del catálogo existen diferencias de categoría o de salario neto
dentro del OPL.
         f) Precise cuáles plazas del SPEN se encuentran vacantes, cuáles están cubiertas por
encargaduria y cuáles están ocupadas por personal de carrera del SPEN.
12. Proporcione la lista completa del tabulador de salarios vigente de su OPL y los tabuladores que
estuvieron vigentes en cada ejercicio fiscal de 2020 a 2024.
13. Indique el gasto total anual en salarios brutos de su OPL correspondiente al personal permanente
(tiempo indeterminado), para cada ejercicio fiscal comprendido entre 2020 y 2024 (Este deberá incluir las
prestaciones adicionales como aguinaldo, primas, compensaciones). Desglose esta información en dos
apartados:
       a) Personal del SPEN.
       b) Personal no perteneciente al SPEN.

Con fundamento en lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y/o en la Ley de Protección
de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Tamaulipas, la información solicitada ha sido entregada vía electrónica en la

Solicitud recibida el 09/10/2025 13:07:40 PM. La fecha de recepción se determina conforme al calendario del Sujeto Obligado
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

NOTIFICACIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN VÍA PLATAFORMA
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Plataforma Nacional de Transparencia.

Solicitud recibida el 09/10/2025 13:07:40 PM. La fecha de recepción se determina conforme al calendario del Sujeto Obligado

2 2 de


